RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0000818 E. Iniciada 299/12)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por la Auditoría destacada ante el Poder Legislativo relacionados con la liquidación retroactiva de la prima por antigüedad al funcionario Mario Supparo Escudero;

RESULTANDO: 1) que, efectuado el trámite correspondiente ante el Banco de Previsión Social por Resolución de su Gerencia de Prestaciones Económicas de fecha 14 de junio de 2012,  se le reconocieron al funcionario     3 años, 19 meses y 19 días, por sus actividades y aportes efectuados ante la Caja de Industria y Comercio;

                                          2) que el Departamento de Liquidación de Haberes de la Comisión Administrativa, con fecha 21 de agosto de 2012, ajustó retroactivamente la liquidación de la prima por antigüedad  correspondiente a los años de trabajo reconocidos al funcionario por el monto de $ 106.865  (período marzo de 1992 a junio de 2012);

                                          3) que, con fecha 23 de agosto de 2012, la Secretaría de Comisión Administrativa del Poder Legislativo autorizó el pago al funcionario Mario Francisco Supparo Escudero del monto liquidado por concepto de años de reconocimiento laboral ante el Banco de Previsión Social;

                                          4) que la Contadora Auditora destacada ante el Poder Legislativo remite a consideración del Tribunal los antecedentes que le fueran remitidos para su intervención, ya que no encuentra normativa que ampare dicha liquidación;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 7 del Presupuesto del Poder Legislativo regula la “compensación por antigüedad” y dispone que la misma “queda fijada  en el 2% (dos por ciento) del Salario Mínimo Nacional, por cada año de servicios reconocidos ante la Dirección de las Pasividades Civiles y Escolares”;

                                               2) que, en consecuencia, si bien al funcionario le corresponde el pago de dicha prima por los años de servicios reconocidos ante la Caja Civil, provenientes de la Caja de Industria y Comercio, dicha norma no habilita su aplicación retroactiva, sino a partir de dicho reconocimiento;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                                 EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto dispuesto; y

2) Comunicar a la Contadora Auditora”.
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